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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2025 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXX XXXXXXXXXXXX, en su calidad de representante común de XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a las solicitudes de acceso a la información pública 00716/ATIZARA/IP/2024 y 00717/ATIZARA/IP/2024, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

El treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro y dieciséis de enero de dos mil veinticinco, la persona solicitante, presentó dos requerimientos de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante el cual requirió lo siguiente:

Solicitud de información 00716/ATIZARA/IP/2024 y 00717/ATIZARA/IP/2024
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Los suscritos somos vecinos de la colonia XXXXXXXXXXXXXXXX, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con fundamento en los artículos 4°, 6°, 8°, 17, 21, 25, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 (1), 11, de la Convención Americana de Derechos Humanos; 5°, 137, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 7°, 11, 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; señalando para oír y recibir notificaciones el domicilio ubicado XXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizando para los mismos efectos y en términos de lo dispuesto en el artículo 112, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ante Usted, comparecemos para exponer lo siguiente:

El artículo 5°, de la Constitución Política del Estado Libro y Soberano de México, en la parte que nos interesa, dispone lo siguiente:

“(…) 
Toda persona tiene derecho a un buen gobierno, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, incluyente y racional. El Estado promoverá y vigilará este derecho y la ley definirá las bases y mecanismos para su cumplimiento

( ..)

(El énfasis y subrayado es nuestro)

“(…)

El derecho a la Información será garantizado por el Estado, La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
  
I. Toda  la información en posesión de cualquier autoridad,  entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona  física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y solo  podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de Interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

(…) “
(El énfasis y subrayado es nuestro)

En efecto, el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México postula los derechos humanos a buen gobierno, abierto, honesto, transparente, eficaz, eficiente, transparente, profesional, eficaz, eficiente, incluyente y racional y el acceso a la información pública, respecto de este último derecho humano debe interpretarse bajo el principio de máxima publicidad; mismos derechos humanos que son concurrentes conforme a lo dispuesto en los artículos 1° y 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Conforme a lo anterior, solicitamos  que se nos proporcione en VERSIÓN PÚBLICA  del acto o actos de autoridad en materia de desarrollo urbano, la Autorización de Cambio de Uso de Suelo  y la Licencia  de Uso de Suelo respecto del inmueble ubicado en  XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, inmueble en el que se apertura el establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de la salud “CLINICA+HOSPITAL”, popularmente conocidos como “ANEXOS” para adicciones. 

Se proporcionan mayores datos para la ubicación del inmueble señalado en el ´párrafo anterior, éste se encuentra entre los inmuebles ubicados en la misma calle XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXX, así como entre las calles XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de la Colonia XXXXXXXXXXXXX, Municipio de Atizapán de Zaragoza.

Otro dato que corrobora la ubicación del inmueble precisado en párrafos anteriores, es el propio anuncio tipo manta colocado en el muro exterior de la fachada del inmueble ubicado en la calle XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, que es el mismo domicilio señalado y precisado en el propio anuncio referido, correspondiente al establecimiento aperturado, del cual se advierte que ofrecen la prestación de servicios en el mismo domicilio, pues así lo indica expresamente el anuncio.  siguientes: “INTERNAMIENTO – ATENCIÓN PISICOLÓGICA – ATENCIÓN MÉDICA – ACTIVACIÓN FÍSICA – HABILIDADES PARA LA VIDA – FORMACIÓN PARA EL TRABAJO (TALLERES, OFICIOS Y MANUALIDADES)” todo lo relativo para la atención a las adicciones, señalando en dicha manta los nombres completos de las personas (mismos que no se señalan por protección de datos personales) que presentan los servicios profesionales en psicología y cirugía y otros servicios, entre ellos, el internamiento; que en el mismo anuncio se fijo sello o fajilla de suspensión temporal de actividades con folio número 02,  fue fijado en la parte media del anuncio antes descrito, con los datos de identificación siguientes:
a) [bookmark: _Hlk194505927]Encabezado del sello o fajilla señala: Tesorería Municipal, Municipio de Atizapán de Zaragoza y Subdirección de Normatividad y Verificación.
b) En la parte inferior del sello o fajilla señala: Departamento Procedimientos y Expediente TM/SNV/DPJ/PAC/015/2024.

[bookmark: _GoBack]No obsta señalar que, de una consulta integral y completa realizada en el portal denominado “Información Pública de Oficio Mexiquense” (IPOMEX), del sitio oficial del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza del Estado de México (el Icono “IPOMEX” comprende los ejercicios 2018 a 2023 y subsecuentemente icono en el apartado 94 “Licencias de Uso de Suelo Fracci´´on I F6”), no se advierte ningún dato de información respecto de acto o actos de autoridad en materia de desarrollo urbano, tales como Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo respecto del ubicado en  XXXXXXXXXXXXXXX, de la Colonia XXXXXXX XXXXXXXXXX,  del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, inmueble en el que se apertura el establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de la salud “CLINICA- HOSPITAL”, popularmente conocidos como “ANEXOS” para adicciones para adicciones, máxime que tal establecimiento se aperturó en una Colonia con categoría de Uso de Suelo "Habitacional" y clave de uso de suelo "H-200-B" conforme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. publicado en el Periódico Oficial "Gaceta Oficial" del Gobierno Estado Libre y Soberano de México, el doce de septiembre de dos mil veintidós…” (Sic)

“Modalidad de Entrega: 
Medio para recibir información o notificaciones
Entregada por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información.”

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad de recibir notificaciones, así como, para entrega de la información “A través del SAIMEX” y copias certificadas.

II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciséis de enero dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, emitió la respuesta a los requerimientos informativos, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

Solicitud de información 00716/ATIZARA/IP/2024

i) Oficio DOTYDU/37/2025 del siete de enero de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Envío un cordial saludo, a su vez, en atención a la solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de folio 00716/ATIZARA/IP/2024 mediante la cual se solicita: <<Se anexa documento de mi escrito para recibir la información.>> (sic); al respecto, en virtud de lo establecido en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el cual señala que las autoridades sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos, con relación en los artículos 96 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le hago de su conocimiento que se llevó a cabo una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los registros que obran en esta Dirección , en la que se localizó el inicio Procedimiento Administrativo Común con número de expediente DGOTYDU/EJ/PA/266/2024, por lo que una vez agotadas y cada una se sus etapas procedimentales  se emitirá la resolución administrativa que en derecho corresponda…” 

Solicitud de información 00717/ATIZARA/IP/2024

i) Oficio DOTYDU/7/2025 del siete de enero de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Envío un cordial saludo, a su vez, en atención a la solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de folio 00717/ATIZARA/IP/2024 mediante la cual se solicita: <<Se anexa documento de mi escrito para recibir la información.>> (sic); al respecto, en virtud de lo establecido en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el cual señala que las autoridades sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos, con relación en los artículos 96 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le hago de su conocimiento que se llevó a cabo una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los registros que obran en esta Dirección , en la que se localizó el inicio Procedimiento Administrativo Común con número de expediente DGOTYDU/EJ/PA/266/2024, por lo que una vez agotadas y cada una se sus etapas procedimentales  se emitirá la resolución administrativa que en derecho corresponda…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión

El cinco de febrero de dos mil veinticinco, se recibió por Oficialía de Partes, de este Instituto, dos Recursos de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
…
La Respuesta…
”(…)le hago de su conocimiento que se llevó a cabo una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los registros que obran en esta Dirección , en la que se localizó el inicio Procedimiento Administrativo Común con número de expediente DGOTYDU/EJ/PA/266/2024, por lo que una vez agotadas y cada una se sus etapas procedimentales  se emitirá la resolución administrativa que en derecho corresponda.
( …)” 
En el acto recurrido se actualizan las causales consistentes:” LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” y “LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179, fracciones II y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

…solicitando lo siguiente:

 "(...) solicitamos que se nos proporcione en VERSIÓN PÚBLICA del acto o actos de autoridad en materia de desarrollo urbano, la Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo respecto del inmueble ubicado en LOMA ALTA número 59. de la Colonia San Juan Ixtacala Plano Sur, del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, inmueble en el que se apertura el establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de la salud "CLINICA-HOSPITAL", popularmente conocidos como "ANEXOS" para adicciones. 
(...)" 
(El enfasis y subrayado es nuestro)
Esto es, en la Solicitud de Información Pública que se trata, se solicita en "versión pública" la Autorización de Cambio de Uso de Suelo y de la Licencia de Uso de Suelo del inmueble al que se hace referencia, máxime que esa información es pública, ya que ese tipo de actos están comprendidos en el ámbito legal de los rubros: "Obligaciones de Transparencia" que son las que tienen a su cargo los gobiernos municipales y de "Datos Abiertos", que implica que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público la información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los propios gobiernos municipales; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracciones VIII, XLV, 74, 75, 76, 77, 79, 82, 88, 92, 93, 94, fracción I, incisos a) y f), y demás aplicabes, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…”

Así mismo anexo los siguientes documentos: 

i) Solicitud de Información Pública realizada el 13 de septiembre de 2024, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) desde el portal del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), registrada con el folio número 00439/ATIZARA/IP/2024.
ii) Oficio número DGOTyDU/3049/2024, de fecha 14 de octubre de 2024, emitido por el Director General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.
iii) Solicitud de información 00716/ATIZARA/IP/2024.
iv) Solicitud de información 00717/ATIZARA/IP/2024.
v) Notificación de la Respuesta de la Solicitud de Información Pública con folio número 00716/ATIZARA/IP/2024, practicada el día dieciséis de enero de dos mil veinticinco a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM).
vi) Oficio DOTYDU/37/2025 del siete de enero de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se dio respuesta a la solicitud de información 00716/ATIZARA/IP/2024.
vii) Oficio DOTYDU/37/2025 del siete de enero de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se dio respuesta a la solicitud de información 00717/ATIZARA/IP/2024.
viii) Oficio número DOTyDU/142/2025, de fecha 16 de enero de 2025, emitido por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Recursos de Revisión. El cinco de febrero de dos mil veinticinco, se asignó el número de expediente 00001/INFOEM/IP/RR-E/2024 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2024 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cual fueron notificados a las partes, por correo electrónico, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, a través de correo electrónico institucional, se recibió en este Instituto el Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado de conformidad con lo siguiente:

Solicitud de información 00716/ATIZARA/IP/2024

i) Oficio PMA/ST/UTI/606/2025 del diez de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de Transparencia y Acceso a la Información, dirigido al Director General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por lo anteriormente expuesto, se solicita hacer llegar a esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información el viernes 14 de febrero del 2025 el oficio en el cual deberá fundamentar y motivar la causa por la que fue atendida la información en mención…”

ii) Oficio DOTyDU/506/2025, del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Que de conformidad con los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 125, 128, 129, 141 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios; se confirma la respuesta previamente otorgada, ya que , tal como se señaló en dicha respuesta, actualmente existe un procedimiento administrativo en trámite con número DGOTyDU/EJ/PA/266/2024, que tiene como objetivo verificar el cumplimiento en materia de uso y aprovechamiento del suelo respecto del inmueble del cual se requiere la Licencia, por lo que dicho documento forma parte actualmente del citado procedimiento; siendo así, en ese sentido, de acuerdo a lo estipulado en el numeral Vigésimo Cuarto fracciones I y II de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, la información requerida es considerada como reservada…” (Sic)  

Solicitud de información 00717/ATIZARA/IP/2024

i) Oficio PMA/ST/UTI/607/2025 del once de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de Transparencia y Acceso a la Información, dirigido al Director General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por lo anteriormente expuesto, se solicita hacer llegar a esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información el viernes 14 de febrero del 2025 el oficio en el cual deberá fundamentar y motivar la causa por la que fue atendida la información en mención…”

ii) Oficio DOTyDU/507/2025 del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipio de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Que de conformidad con los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 125, 128, 129, 141 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios; se confirma la respuesta previamente otorgada, ya que , tal como se señaló en dicha respuesta, actualmente existe un procedimiento administrativo en trámite con número DGOTyDU/EJ/PA/266/2024, que tiene como objetivo verificar el cumplimiento en materia de uso y aprovechamiento del suelo respecto del inmueble del cual se requiere la Licencia, por lo que dicho documento forma parte actualmente del citado procedimiento; siendo así, en ese sentido, de acuerdo a lo estipulado en el numeral Vigésimo Cuarto fracciones I y II de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, la información requerida es considerada como reservada…” (Sic)  

d) Manifestaciones por parte del Particular. El diecinueve de febrero, treinta y uno de marzo y siete de abril todos de dos mil veinticinco, a través de correo electrónico y de manera física la persona Recurrente, realizó sus manifestaciones de conformidad con lo siguiente:

Solicitud de información 0716/ATIZARA/IP/2024

“… Cabe precisar que el día 10 de febrero de 2024, fue notificado por correo electrónico el Acuerdo de Admisión dictado en la misma fecha, del expediente número 00001/INFOEM/IP/RR-E/2025; en ese sentido, el término de siete días hábiles concedido para formular manifestaciones y alegatos, así como ofrecer pruebas en el presente asunto, corre del día 11 al 19 de febrero, siendo días inhábiles los días 15 y 16 de febrero, por ser sábado y domingo; por lo que, las manifestaciones y alegatos que se formulan son oportunas; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracción X y185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Ahora bien, solicitamos que se tengan como manifestaciones y alegatos todas y cada una de las consideraciones expuestas en las razones o motivos de inconformidad en el escrito inicial del Recurso de Revisión, en relación con los antecedentes señalados en el mismo escrito referido; mismas que, por economía procesal, se tengan por reproducidas como si a la letra insertasen en el presente escrito; que demuestran que el Sujeto Obligado lesiona los derechos humanos de acceso a la información pública y de seguridad jurídica, al no cumplir con los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad; tampoco, cumple con las garantías en la generación, publicación y entrega de la información pública, que consiste en que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, que tenga un lenguaje sencillo y que atienda las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona; previstos en los artículos 1°, 6°, 14, 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 4°, 9° y 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Asimismo, se ofrecen como pruebas en el presente asunto, las ofrecidas y exhibidas en el escrito inicial del Recurso de Revisión, las cuales se relacionan con todos y cada uno de los antecedentes y las razones y motivos de inconformidad que se hacen valer en el propio Recurso de Revisión, así como en las presentes manifestaciones y alegatos, y que su valoración y alcance de las mismas, sean adminiculadas unas con otras, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180, 185, fracciones II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Con lo anterior, se demuestra que el Sujeto Obligado no cumple con el principio de congruencia al dar una respuesta totalmente distinta a lo que realmente se solicitó, pues nunca se requiere como información algún acto inherente a un procedimiento administrativo común y, además, en forma tácita e indebida pretende clasificar como reservada la información realmente solicitada, la cual es totalmente pública al estar bajo el régimen legal de los rubros “Obligaciones de Transparencia” y “Datos Abiertos” que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
No obsta señalar que la Solicitud de Información Pública que se trata, misma que se solicita en “versión pública” consiste en actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo, máxime que esa información es totalmente pública, ya que ese tipo de actos están comprendidos en el ámbito legal de los rubros: “Obligaciones de Transparencia” que son las que tienen a su cargo los gobiernos municipales y de “Datos Abiertos”, que implica que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público la información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los propios gobiernos municipales; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracciones VIII, XLV, 74, 75, 76, 77, 79, 82, 88, 92, 93, 94, fracción I, incisos a) y f), y demás aplicabes, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Además, el Sujeto Obligado no demuestra que el procedimiento administrativo común que cita en la respuesta recurrida, que está previsto en el Capítulo Segundo del Título Segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, sea el marco jurídico aplicable y que rija la tramitación y emisión de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de  Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo, máxine que esa tramitación y emisión de tales actos se rige por los artículos 5.55, 5.56, 5.57, del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 1°, 3°, 8° y 136, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y, no así, por el procedimiento administrativo común que refiere el Sujeto Obligado, el cual está regulado en el Capítulo Segundo del Título Segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; por tanto, los actos administrativos en materia de desarrollo urbano por su propia naturaleza no son, ni pueden considerarse como actos que sean consecuencia o deriven de un procedimiento administrativo común; menos aún que se hayan emitido o generado como resultado de actuaciones intraprocesales realizadas dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio; y en esa medida, no puede clasificarse la información solicitada como reservada.
 
Por lo antes expuesto;
 
A USTED COMISIONADO PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, de manera atenta pido se sirva:
 
PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma este escrito, por el que se formulan manifestaciones, alegatos y se ofrecen pruebas en términos de lo dispuesto en los artículos 180, 185, fracciones II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
SEGUNDO.- Previos trámites de Ley, y en su oportunidad, dictar la resolución que revoque el acto recurrido en el presente Recurso de Revisión, para el efecto de que el Sujeto Obligado entregue la información pública solicitada…” (Sic)
 
Solicitud de información 00717/ATIZARA/IP/2024

“…Que por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, 185, fracciones II, III, IV, 186, fracciones III, IV, 195 y demás aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se formulan manifestaciones respecto de la respuesta contenida en el oficio número DOTyDU/507/2025, de fecha 18 de febrero del presente año, que rinde el Sujeto Obligado en el expediente número 00002/INFOEM/IP/RR-E/2025, respecto del Recurso de Revisión interpuesto en contra de la Respuesta de la Solicitud de Información Pública con folio número 00717/ATIZARA/IP/2024 (Copia Certificada).
 
Cabe precisar que el día 19 de febrero de 2025, fue notificado por correo electrónico la respuesta referida en el párrafo anterior, en el expediente número 00002/INFOEM/IP/RR-E/2025; primeramente, reiteramos integralmente todo tanto de lo expuesto en el escrito inicial del Recurso de Revisión, como del escrito mediante lel cual se formularon  manifestaciones.
 
Ahora bien, en la respuesta contenida en el oficio número DOTyDU/507/2025, de fecha 18 de febrero del presente año, que rinde el Sujeto Obligado, señala y agrega expresamente la clasificación de la información solicitada como reservada, fundando tal determinación en lo dispuesto en el numeral Vigésimo Cuarto, fracciones I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; lo anterior, pone de manifiesto el sentido antijurídico que pretende darle al fundamento que cita el Sujeto Obligado, por generar una real y verdadera trampa procesal que lesiona los derechos humanos de acceso a la información pública y de seguridad jurídica.
 
Lo anterior es así, ya que por cuestiones metodológicas en el presente asunto, debe advertirse lo siguiente:
 
a) Primero, debe advertirse el marco jurídico que regula la existencia de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de  Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo, siendo que el trámite y emisión de tales actos, se rigen por los artículos 5.55, 5.56, 5.57, del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 1°, 3°, 8° y 136, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.
 
b) Segundo, los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo, que en materia de transparencia y acceso a información pública, tal información es totalmente pública, ya que ese tipo de actos están comprendidos en el ámbito legal de los rubros: “Obligaciones de Transparencia” y de “Datos Abiertos”, implica que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público la información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los propios gobiernos municipales; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracciones VIII, XLV, 74, 75, 76, 77, 79, 82, 88, 92, 93, 94, fracción I, incisos a) y f), y demás aplicabes, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
c) Tercero, en la solicitud de información que se trata, se expuso que de una consulta integral y completa realizada al portal denominado “Información Pública de Oficio Mexiquense” (IPOMEX), del sitio oficial del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza del Estado de México, no se advierte ningún dato o información respecto de acto o actos de autoridad en materia de desarrollo urbano, tales como Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo respecto del inmueble ubicado en LOMA ALTA número 59, de la Colonia San Juan Ixtacala Plano Sur, del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, inmueble en el que se apertura un establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de la salud “CLINICA-HOSPITAL”, popularmente conocidos como “ANEXOS” para adicciones, máxime que tal establecimiento se aperturó en una Colonia con categoría de Uso de Suelo “Habitacional” y clave de uso de suelo “H-200-B” conforme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta Oficial” del Gobierno Estado Libre y Soberano de México, el doce de septiembre de dos mil veintidós, sería prohibido.
 
Esto es, el Sujeto Obligado al emitir los actos administrativos en materia de desarrollo urbano que se tratan, no cumplió con el deber de hacer pública dicha información al no subirla en su portal oficial “IPOMEX” pues no desvirtúa lo contrario, menos aún con el deber que le imponen en el ámbito legal de los rubros: “Obligaciones de Transparencia” y “Datos Abiertos”, implica que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público la información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los propios gobiernos municipales; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracciones VIII, XLV, 74, 75, 76, 77, 79, 82, 88, 92, 93, 94, fracción I, incisos a) y f), y demás aplicabes, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
d) Cuarto, el Sujeto Obligado no demuestra que el procedimiento administrativo común que cita en la respuesta recurrida, que está previsto en el Capítulo Segundo del Título Segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, sea el marco jurídico aplicable y que rija la tramitación y emisión de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de  Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo para clasificar la información como reservada; por tanto, los actos administrativos en materia de desarrollo urbano por su propia naturaleza no son, ni pueden considerarse como actos que sean consecuencia o deriven de un procedimiento administrativo común; menos aún que se hayan emitido o generado como resultado de actuaciones intraprocesales realizadas dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio; y en esa medida, no puede clasificarse la información solicitada como reservada, máxime que en ese tipo de actos rige el principio de máxima publicidad y no forman parte en sí mismos de dicho procedimiento.
 
Por lo antes expuesto;
 
A USTED COMISIONADA PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, de manera atenta pido se sirva:
 
PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma este escrito, por el que se formulan manifestaciones, alegatos y se ofrecen pruebas en términos de lo dispuesto en los artículos 180, 185, fracciones II , III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
SEGUNDO.- Previos trámites de Ley, y en su oportunidad, dictar la resolución que revoque el acto recurrido en el presente Recurso de Revisión, para el efecto de que el Sujeto Obligado entregue la información pública solicitada.

Solicitudes de información 00716/ATIZARA/IP/2024 y 00717/ATIZARA/IP/2024

ii) Por medio de escrito del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Particular, dirigido al Comisionado Ponente, se menciona lo siguiente: 

“…por cuestiones metodológicas en el presente asunto debe advertirse lo siguiente:

a) Primero, el marco jurídico que regula el trámite y la emirisón de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo, se rigen por los artículos 5.55, 5.56, 5.57, del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 1°, 3°, 8° y 136, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.

En efecto, la emisión tanto de la Autorización de Cambio de Uso de Suelo, como de la Licencia de Uso de Suelo, que cronológicamente es previa a cualquier inicio de un procedimiento administrativo común previsto previsto en el Capítulo Segundo del Título Segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

b) Segundo, los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo, que en materia de transparencia y acceso a información pública, tal información es totalmente pública, ya que ese tipo de actos están comprendidos en el ámbito legal de los rubros:
"Obligaciones de Transparencia" y de "Datos Abiertos", implica que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público la información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los propios gobiernos municipales; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracciones VIII, XLV, 74, 75, 76, 77, 79, 82, 88, 92, 93, 94, fracción I, incisos a) y f), y demás aplicabes, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por la simple emisión de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, surge la obligación del Sujeto Obligado de poner a disposición del público la información de dichos actos y, en especial, comprenderla en el "IPOMEX".

c) Tercero, en la solicitud de información que se trata, se expuso que de una consulta integral y completa realizada al portal denominado "Información Pública de Oficio Mexiquense" (IPOMEX), del sitio oficial del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza del Estado de México, no se advierte ningún dato o información respecto de acto o actos de autoridad en materia de desarrollo urbano, tales como Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo respecto del inmueble ubicado en LOMA ALTA número 59, de la Colonia San Juan Ixtacala Plano Sur, del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, inmueble en el que se apertura un establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de la salud "CLINICA-HOSPITAL" popularmente conocidos como "ANEXOS" para adicciones, máxime que tal establecimiento se aperturó en una Colonia con categoría de Uso de Suelo “Habitacional" y clave de uso de suelo "H-200-B" como lo es la Colonia de San Juan Ixtacala Plano Sur (Vivienda Familiar) conforme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México,  publicado en el Periódico Oficial "Gaceta Oficial" del Gobierno Estado Libre y Soberano de México, el doce de septiembre de dos mil veintidós, es prohibido.
No obsta señalar que, los establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones balo la modalidad residencial y profesional de la salud "CI INICA-HOSPITAL", popularmente conocidos como "ANEXOS" para adicciones, tienen que cumplir con diversas normas oficiales mexicanas del Sector Salud y las que enuncia la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones "CONASAMA" y que rigen tanto en la funcionalidad médica y administrativa, como en la infraestructura que deben cumplir las instalaciones para tal efecto los "ANEXOS para adicciones" (Clínica-Hospital, por servicios médicos, internamiento y urgencias), la cual está prohibida y es incompatible en colonias con categoría de Uso de Suelo "Habitacional", menos aún con clave de USO de suelo "H-200-B", pues hay un deterioro urbano notorio al ser usos del suelo totalmente diferentes, afectando el agua (insuficiencia de agua en el Municipio y en especial de la colonia ya que hay suministro de agua cada quince días), drenaje (hedor que sale de las coladeras por los residuos, lo cual no existía), basura en la vía pública del "ANEXO"(hedor y fauna nociva), la utilización de la vía pública como estacionamiento por los usuarios y proveedores del "ANEXO", inclusive obstruyendo las entradas y salidas de las cocheras de las casas, el ruido diario (que ha llegado hasta tres calles desde donde está ubicado el "ANEXO") y gritos (utilizando palabras en contra de genero y discriminatorias), además, existen afectaciones a la seguridad pública y ciudadana (la presencia de elementos de la policia municipal constante en el "ANEXO"), los usuarios del "ANEXO" fumando en frente de las casas llegando el humo del tabaco hacia al interior de las casas y también orinando entre las banquetas y los coches de los vecinos, dejando también basura, así como la lesión constante a los derechos humanos que tiene la niñez, de las personas de la tercera edad y demás vecinos que habitan en la Colonia y en especial de la calle en el que se encuentra el "ANEXO".

Esto es, el Sujeto Obligado al emitir los actos administrativos en materia de desarrollo urbano que se tratan, no cumplió con el deber de hacer pública dicha información al no subirla en su portal oficial "IPOMEX", pues en las Respuestas de las Solicitudes de Información Pública con folios 00716/ATIZARA/IP/2024  y 00717/ATIZARA/IP/2024, ni en el informe que rinde dentro de la substanciación del Recurso de Revisión no desvirtúa lo expuesto en las solicitudes de información en el sentido de que no obran en el "IPOMEX" la información solicitada, menos aún con el deber que le imponen en el ámbito legal de los rubros: "Obligaciones de Transparencia" y "Datos Abiertos", implica que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público la información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los propios gobiernos municipales; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, fracciones VIII, XLV, 74, 75, 76, 77, 79, 82, 88, 92, 93, 94, fracción I, incisos a) y f), y demás aplicabes, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cuarto, el Sujeto Obligado no demuestra que el procedimiento administrativo común que cita en la respuesta recurrida, que está previsto en el Capítulo Segundo del Título Segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, sea el marco jurídico aplicable y que rija la tramitación y emisión de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano, como lo son la Autorización de Cambio de Uso de Suelo y la Licencia de Uso de Suelo para clasificar la información como reservada; por tanto, los actos administrativos en materia de desarrollo urbano por su propia naturaleza no son, ni pueden considerarse como actos que sean consecuencia o deriven de un procedimiento administrativo común; menos aún que se hayan emitido o generado como resultado de actuaciones intraprocesales realizadas dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio; y en esa medida, no puede clasificarse la información solicitada como reservada, máxime que en ese tipo de actos rige el principio de máxima publicidad y no forman parte en sí mismos de dicho procedimiento. 

Máxime que cronológicamente la emisión de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano son previos a cualquier inicio del procedimiento administrativo común, respecto de los cuales existe la obligación legal para el Sujeto Obligado de poner tal información a disposición del público, lo cual imcumple con las "Obligaciones de Transparencia" y de "Datos Abiertos" (IPOMEX), transgrediendo así, el carácter que tiene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es de orden público e interés general; pues resulta ilógico e incongruente que tanto la emisión de los actos referidos, como el inicio de dicho procedimiento hayan sido simultaneos.

En efecto, se advierte la actuación antijurídica del Sujeto Obligado para no acatar las obligaciones que le impone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para no poner a disposición del público los actos administrativos en materia de desarrollo urbano no obstante que esa información esta comprendida dentro de las "Obligaciones de Transparencia" y de "Datos Abiertos" y niega el acceso a la información bajo trampas procesales al clasificar indebidamente la información como reservada, menos aún de fundar y motivar la justificación de tal clasificación conforme lo exige la Ley en cita; afentado así, por un lado, nuestros derechos humanos y, por otra parte, se contraviene el orden público y el interés general con la determinación de la clasificación de la información como reservada respecto de información que legalmente el Sujeto Obligado está obligado oficiosamente de poner a disposición del público por las características y relevancia que tiene la misma, precisamente porque es mayor la afectación y puede causar mas daños el no transparentar la información o de negar el acceso a la misma.

Aunado a lo anterior, la determinación del Sujeto Obligado de clasificar la información como reservada, afectan tanto disposiciones de orden público e interés general en materia de desarrollo urbano, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.1, fracción IV, 5.1, fracciones I, V y demás disposiciones del Capítulo Primero "Del Objeto y Finalidad" del Título Primero "De las Disposiciones Generales" del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, como los derechos humanos de seguridad jurídica, de legalidad, de acceso a la información, así como los derechos humanos en materia de desarrollo urbano, de seguridad pública y ciudadana.

Por lo antes expuesto;
A USTED COMISIONADO PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, de manera atenta pido se sirva:

PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma este escrito, por el que se formulan manifestaciones, alegatos y se ofrecen pruebas en términos de lo dispuesto en los artículos 180, 181, párrafos tercero, cuarto, 185, fracciones II, III, IV, 186, fracciones III, IV, 195 y demás aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Previos trámites de Ley, y en, su oportunidad, dictar la resolución que revoquen los actos recurridos en los Recursos de Revisión interpuestos, para el efecto de que el Sujeto Obligado entregue la información pública solicitada en ambas solicitudes….” (Sic)

iii) Por medio de escrito del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Particular, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual el hoy Recurrente señala que el Sujeto Obligado lesiona su derecho humano de transparencia y acceso a la información pública, de seguridad jurídica y de legalidad. Toda vez que el Sujeto Obligado Clasifica información Pública comprendida dentro de las obligaciones de trasparencia y datos abiertos, al mismo tiempo que la clasificación realizada carece de justificación para clasificar la información como reservada, tampoco expone la resolución emitida por el Comité de Transparencia, así como la fundamentación y motivación de la misma.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante correo electrónico, el veintiséis de marzo del año en curso.

f) Acumulación de asuntos. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2025 al diverso 00002/INFOEM/IP/RR-E/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, lo cual se hizo del conocimiento de las partes a través de correo electrónico institucional.

g) Requerimiento de información adicional. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, 
se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Sujeto Obligado, el veintiséis de dicho mes y año, a través de correo electrónico, por medio del cual se solicitó lo siguiente:

“…De las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2025 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2025, es posible desprender que, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que, después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se localizó el inicio del procedimiento administrativo común con número de expediente DGOTYDU/EJ/PA/266/2024, por lo que, al encontrarse trámite la información era considerada reservada.

Por lo que, el que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado para que precise, lo siguiente:

a)  Si cuenta en sus archivos con la autorización de cambio de uso de suelo y/o licencia de uso de suelo, del inmueble ubicado en la calle de Loma Alta número 59, de la Colonia San Juan Ixtacala Plano Sur, del Municipio de Atizapán de Zaragoza, inmueble donde se apertura un establecimiento médico para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de salud “CLINICAHOSPITAL”.

b) Respecto al procedimiento administrativo común con número de expediente DGOTYDU/EJ/PA/266/2024, lo siguiente:

1. En qué consiste, su fin y cuál es la normatividad que lo regula; 
2. Nombre de las partes que lo conforman; 
3. Cuáles son las etapas que lo conforman; 
4. La etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud; 
5. Fecha aproximada de conclusión; 
6. Razones por las cuáles, considera que la difusión de la información requerida por el Solicitante puede afectarlo; 
7. Cómo incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia de la solicitud; 
8. Si el expediente está relacionado con actos de corrupción, delitos de lesa humanidad o violaciones graves a derechos humanos
…” 

h) Desahogo al Requerimiento de Información Adicional. El primero de abril de dos mil veinticinco, se recibió vía correo electrónico institucional, el desahogo del requerimiento de información adicional, a través del oficio DOTYDU/1058/2025 suscrito por el Dierector de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, por medio del cual se manifiesta lo siguiente:

“…
En razón de lo requerido respecto a:

a) Si cuenta en sus archivos con la autorización de cambio de uso de suelo y/o licencia de uso de suelo, del inmueble ubicado en calle de la Loma Alta número 59. de la colonia San Juan Ixtacala Plano Sur, del Municipio de Atizapán de Zaragoza, inmueble donde se apertura un establecimiento médico para el tratamiento de adiciones bajo la modalidad residencial y profesional de salud "CLINICA HOSPITAL".

· Se cuenta con Licencia de Uso del Suelo número LUS-1771-2022.

B) Respecto al procedimiento administrativo común con número de expediente DGOTYDU/E/PA/266/2024, lo siguiente:

1. En qué consiste, su fin y cuál es la normatividad que lo regula;

- Los procedimientos que se siguen ante esta Dirección, tienen por objeto únicamente la verificación de hechos y omisiones que, en su caso, resulten violatorios de las: normas del uso y aprovechamiento del suelo y de las construcciones, tal y como está previsto en los artículos: 5.10 y 18.6 del Código Administrativo del Estado de México.

2. Nombre de las partes que lo conforman;

- Es importante resaltar que no son actos comprendidos dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, debido a que no entrañan cuestión alguna entre partes que ameriten la declaración de un derecho y la correlativa obligación, sino se trata de actos efectuados por la autoridad administrativa, en ejercicio de sus facultades de comprobación, tendientes a vigilar el cumplimiento de normas de ordenamiento público en satisfacción del interés social.

3. Cuáles son las etapas que lo conforman:

Las etapas que conforman los Procedimientos Administrativos, son de conformidad con lo establecido en los artículos: 128, 129, y 132 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

4. La etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud:

· En proceso de Resolución Administrativa.

5. Fecha aproximada de conclusión;

- No se tiene una fecha de conclusión.

6. Razones por las cuáles, considera que la difusión de la información requerida por el Solicitante puede afectarlo;

- Artículos 4 primer párrafo fracción XI, 6 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se desprende que a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas, cualquier información
· concerniente a una persona física identificada o identificable, deberá recabarse y tratarse de manera lícita conforme a las disposiciones establecidas y demás aplicables al asunto, por lo que todo tratamiento de datos personales estará sujeto ai consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas por la presente Ley, y por ende, esta autoridad administrativa está obligada a guardar absoluta reserva o confidencialidad sobre la información requerida, ya que de no hacerlo sería objeto de grave riesgo otro derecho fundamental, que es el de la intimidad y la vida privada del ciudadano.
· - Al encontrarse el Procedimiento Administrativo Subjudice, de acuerdo a lo estipulado en el numeral Vigésimo Cuarto fracciones I y Il de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; cualquier información requerida respecto a el estado que guarda un procedimiento administrativo es considerada como reservada.

7. Cómo incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia de la solicitud.

- Ninguna, toda vez que el objetivo del Procedimiento Administrativo es el allegarse de los elementos necesarios que le permitan estar en posibilidad de conocer lo conducente, haciendo prevalecer la normatividad en la resolución en que en derecho se emita; sin embargo, deberá de salvaguardarse lo estipulado en el punto anterior.

8. Si el expediente está relacionado con actos de corrupción, delitos de lesa humanidad o violaciones graves a derechos humanos.
- No. 
…” (Sic)

i) Vista al Informe Justificado. El tres de abril de dos mil veinticinco, se notificó a través de correo electrónico, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el que se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. 

j) Vista al Desahogo del Requerimiento de Información Adicional.  El tres de abril de dos mil veinticinco, se notificó a través de correo electrónico, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Desahogo al Requerimiento de Información Adicional, proveído por el que se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. 

k) Cierre de instrucción. El nueve de abril de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el once de abril de dos mil veinticuatro.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones II y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó de la clasificación de la información y de la entrega de la información que no correspode con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Particular requirió la autorización de cambio de uso de suelo y la licencia de uso de suelo, respecto del inmueble ubicado en  Loma Alta, número cincuenta y nueve,  Colonia San Juan Ixtacala Plano Sur, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, inmueble en el que se apertura el establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de la salud “CLINICA- HOSPITAL”, popularmente conocidos como “ANEXOS” para adicciones. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Ordenamiento y Desarrollo Territorial y Desarrollo Urbano señaló que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos de dicha Dirección, se localizó el inicio Procedimiento Administrativo Común con número de expediente DGOTYDU/EJ/PA/266/2024, por lo que una vez agotadas y cada una de sus etapas procedimentales  se emitirá la resolución administrativa que en derecho corresponda; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la clasificación de la información y de la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza  las causales previstas en el artículo 179 fracciones II y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la presentación de su informe justificado confirmo su respuestas iniciales, además, señaló que  tal como se refirió en respuesta, actualmente existe un procedimiento administrativo en trámite con número DGOTyDU/EJ/PA/266/2024, que tiene como objetivo verificar el cumplimiento en materia de uso y aprovechamiento del suelo respecto del inmueble del cual se requiere la licencia, por lo que, dicho documento forma parte actualmente del citado procedimiento siendo así, en ese sentido, de acuerdo a lo estipulado en el numeral Vigésimo Cuarto fracciones I y II de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, la información requerida es considerada como reservada.

Derivado de lo anterior, este Organismo garante con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado al encontrarse en tiempo por no haber realizado el cierre de instrucción y contar con un plazo razonable para la resolución del mismo. En atención al requerimiento de información realizado el Sujeto Obligado en términos generales refirió el siguiente:

· Sí, se cuenta con la licencia de uso de suelo LUS-1771-2022, relacionada con el inmueble señalado en la solicitud de información.

· El procedimiento que se sigue ante esta Dirección, tiene por objetivo la verificación de hechos y omisiones, que en su caso resulten violatorias de las normas del uso y aprovechamiento de uso de suelo.

· El procedimiento no corresponde a un procedimiento seguido en forma de juicio, debido a que no se entraña cuestión alguna entre partes que ameriten la declaración de un derecho y la correlativa obligación, si no se trata de actos efectuados por la autoridad administrativa, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, tendientes a vigilar el cumplimiento de las normas de ordenamiento público en satisfacción del interés social.

· Las etapas que conforman el procedimiento son las establecidas en los artículos 128, 129 y 132 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

· El procedimiento actual se encuentra en etapa de resolución administrativa.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada, el escrito recursal, el informe justificado y el desahogo al requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:


El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, concerniente a la clasificación de la información y la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado; por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Respecto al tema, Eduardo López Sosa, Natalia López Sosa. (2014). “Derecho Administrativo Mexicano”. (p. 262), establece que la autorización, la licencia, o el permiso es el acto administrativo por medio de los cuales se otorga a un particular, por un órgano administrativo, la facultad o el derecho para realizar una actividad o para hacer alguna cosa.

Por su parte el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, sobre las licencias de uso de suelo señala que tienen por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de edificación, el número de cajones de estacionamiento, y en su caso el alineamiento y número oficial.

En ese mismo orden ideas sobre el procedimiento para obtener la licencia de uso de suelo el artículo 136 del Reglamento antes citado refiere que para obtener licencia de uso del suelo se sujetará a lo siguiente:

I. El interesado presentará solicitud ante la autoridad competente, en la que señalará lo siguiente: 

· Uso actual y pretendido del suelo; 
· Superficie total del predio; 
· Superficie construida o por construir; 
· Clave catastral, si la hubiere; 
· Localización del inmueble, a través de representación gráfica (croquis); 

II. A la solicitud se acompañarán los documentos siguientes: 

· Título de propiedad y certificado de inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México;
· En caso de posesión del inmueble o predio, podrá acreditarse con alguno de los documentos siguientes: 

I. Contrato de compra-venta, usufructo, comodato o arrendamiento vigente sobre el inmueble; 
II. Resolución judicial firme que constituya o declare la propiedad o posesión o cualquier otro derecho real o personal vigente a favor del solicitante sobre el inmueble; 
III. Inmatriculación administrativa; 
IV. Recibo de pago del impuesto sobre traslación de dominio; 
V. Acta de entrega de la posesión, en caso de viviendas; 
VI. Cédula de contratación con el Instituto; 
VII. En el caso de terrenos ejidales o comunales, certificado parcelario, certificado de derechos agrarios o resolución agraria, cédula de contratación con el Instituto de Suelo Sustentable, y 

· La Evaluación de Impacto Estatal, en el caso de usos del suelo de impacto urbano a que se refiere el artículo 5.35 del Código.

La autoridad competente expedirá la licencia de uso del suelo dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud y de los documentos que deben acompañarla, previo el pago de los derechos correspondientes, salvo que se solicite la opinión de la Secretaría, cuando no se cuente con plan de desarrollo urbano, en cuyo caso el plazo se extenderá hasta en cinco días más.

En ese contexto el artículo 63 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza dos mil veinticinco, señala que la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tendrá a su cargo planear, formular, ejecutar, conducir y vigilar las políticas públicas municipales en materia de Asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano e imagen urbana.

Teniendo dentro del ámbito de su competencia la facultad para expedir las autorizaciones, permisos, licencias, constancias, dictámenes y demás trámites relacionados en materia de utilización y aprovechamiento de uso de suelo. 

Por su parte, el artículo 65 del Bando de referencia, establece que la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dentro de sus objetivos deberá regular, controlar, vigilar, inspeccionar y en su caso, ordenar y ejecutar las medidas se seguridad e imponer sanciones por infracciones a las disposiciones aplicables en materia de utilización del suelo y las construcciones.

En esa misma consecución de ideas, se localizó en la página oficial del Sujeto Obligado https://atizapan.gob.mx/Remtys/VerTramite/284 (consultada el tres de abril de dos mil veinticinco, que el Ayuntamiento dentro de sus trámites contempla la expedición de licencias de uso de suelo a través de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
[image: ]
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Conforme a lo anterior, se logra observar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la licencia de uso de suelo relacionada con el inmueble ubicado en  Loma Alta, número cincuenta y nueve,  Colonia San Juan Ixtacala Plano Sur, Municipio de Atizapán de Zaragoza, inmueble en el que se apertura el establecimiento de atención médica para el tratamiento de adicciones bajo la modalidad residencial y profesional de la salud “CLINICA- HOSPITAL”, popularmente conocidos como “ANEXOS” para adicciones. 

Establecido lo anterior, es de hacer mención que de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información a la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, por lo que, es necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla - de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

De tales circunstancias, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda a establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues turnó la solicitud de información al área competente encargada de expedir las licencias de uso de suelo.

Ahora bien, mediante le desahogó del requerimiento de información adicional, mencionó que el predio solicitado, únicamente contaba con la licencia de uso de suelo número LUS-1771-2022, por lo que, es el documento que obraba en sus archivos que daba cuenta de lo solicitado; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a  proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el documento que da cuenta de lo solicitado es la licencia de uso de suelo número LUS-1771-2022, al ser el documento que obra en sus archivos.

Ahora bien, en respuesta, como en Informe Justificado dicha área señalo que actualmente existe un procedimiento administrativo en trámite con número DGOTyDU/EJ/PA/266/2024, que tiene como objetivo verificar el cumplimiento en materia de uso y aprovechamiento del suelo respecto del inmueble del cual se requiere la licencia, por lo que, dicho documento forma parte actualmente del citado procedimiento siendo así, en ese sentido, de acuerdo a lo estipulado en el numeral Vigésimo Cuarto fracciones I y II de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, la información requerida es considerada como reservada.

Al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, de la interpretación del artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial-

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los cuales se encontraban vigentes a la fecha de la solicitud, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales en comento, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales previamente señalados, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.


Ahora bien, del análisis de la respuesta de la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se logra vislumbrar que dicha área no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, de manera correcta, por las siguientes circunstancias:

· No señaló de manera clara y precisa los artículos de los ordenamientos jurídicos aplicables; pues únicamente señaló los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, sin indicar las causales de reserva de conformidad con la ley local;

· No precisó las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público, pues, el Sujeto Obligado no indicó las razones por las cuales considera que la información era reservada;

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar;

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada; y

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que la Dirección de Obras Públicas, no fundamentó y motivó la reserva, pues no realizó de manera correcta, la prueba de daño, señalada en el Vigésimo  Cuarto de los Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, los cuales se encontraban vigentes a la fecha de las solicitudes, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; lo cual se robustece con el hecho de que no proporcionó el Acuerdo del Comité de Transparencia.

Ahora bien, sin menospreciar lo anterior, este Instituto procederá al análisis sobre si la información actualiza alguna causal de procedencia; para lo cual, es de señalar que se debe realizar una evaluación, caso por caso, a través de una prueba de daño, tomando como referencia, el principio de máxima publicidad y el interés público de dar a conocer la información requerida.

Así, el análisis de la reserva de la información, será realizado tomando en consideración, el interés público que existe para entregar la información solicitada, con el fin dar cumplimiento cabal, al principio máxima publicidad; cabe señalar que el Sujeto Obligad aludió las causales de reserva, establecidas en el Vigésimo Cuarto, fracciones I y II de los Lineamientos Generales, por lo que se procede analizar si la información actualiza dicha causal.

En ese sentido, el artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
…”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación obstruya o cause perjuicio en las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de leyes. Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.
…”

Del lineamiento en cita, se colige que se trata de información reservada aquella que obstruya las actividades de verificación relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

1. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
1. Que ese procedimiento se encuentre en trámite;
1. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
1. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En ese contexto, de la interpretación de la causal de reserva en análisis, este Instituto estima que consiste en proteger la oportunidad de la autoridad verificadora de realizar las acciones materiales tendientes a valorar si existieron posibles hechos u omisiones, al momento de expedir una licencia de uso de suelo.

Es decir, con dicha causal de reserva se procura permitir que las autoridades realicen las labores de verificación, del cumplimiento de las leyes, en su circunstancia natural, sin que el sujeto verificado, o bien, personas ajenas, puedan influir en el resultado, modificando los hechos, actos u omisiones al emitir la licencia correspondiente.

Así las cosas, a continuación, se analizarán cada uno de los requisitos señalados anteriormente, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

En ese contexto, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, señaló que existía un proceso de verificación llevado a cabo por la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio.

2. Que el procedimiento de verificación se encuentre en trámite.

Al respecto, cabe señalar que el Ayuntamiento, señaló que se encontraba en procedimiento de verificación en la etapa de resolución administrativa; sobre esta situación, este Instituto localizó el Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza del Estado de México, que establece que le corresponde al Departamento de Inspección y Diligencias el vigilar e inspeccionar que las construcciones, obras subterráneas o en vía pública, cumplan cabalmente con las leyes, códigos, reglamentos, planes, programas, normas técnicas y demás disposiciones aplicables a la materia de utilización del suelo y de las construcciones, las cuales  deben cumplir con lo que establece el artículo 128 del Código de Procedimientos Administrativo del Estado de México.

Así entonces, los artículos 128, 129 y 132 del Código en comento refiere que las autoridades administrativas para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales podrán llevar a cabo visitas de verificación en el domicilio, instalaciones, equipos y bienes de los particulares de conformidad con las siguientes reglas:

1. Sólo se practicarán las visitas por mandamiento escrito de autoridad administrativa competente.

2. La visita se realizará en el lugar o zona señalados en la orden;

3. Los visitadores entregarán la orden al visitado o a su representante y si no estuvieren presentes, a quien se encuentre en el lugar que deba practicarse la diligencia;

4. Al iniciarse la verificación, los visitadores que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia;

5. La persona con quien se entienda la diligencia será requerida por los visitadores para que nombre a dos testigos que intervengan en la diligencia; si éstos no son nombrados o los señalados no aceptan servir como tales, los visitadores los designarán. Los testigos podrán ser sustituidos por motivos debidamente justificados en cualquier tiempo, siguiendo las mismas reglas para su nombramiento;

6. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la diligencia, están obligados a permitir a los visitadores el acceso al lugar o zona objeto de la visita, así como poner a la vista la documentación, equipos y bienes que les requieran;

7. Los visitadores harán constar en el acta que al efecto se levante, todas y cada una de las circunstancias, hechos u omisiones que se hayan observado en la diligencia;

8. La persona con quien se haya entendido la diligencia, los testigos y los visitadores firmarán el acta. Un ejemplar legible del documento se entregará a la persona con quien se entienda la diligencia. La negativa a firmar el acta o a recibir copia de la misma, se deberá hacer constar en el referido documento, sin que esta circunstancia afecte la validez del acta o de la diligencia practicada;

9. Con las mismas formalidades indicadas en los puntos anteriores, se levantarán actas previas o complementarias, para hacer constar hechos concretos en el curso de la visita o después de su conclusión;

10. El visitado, su representante o la persona con la que se haya entendido la verificación, podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos u omisiones contenidos en el acta de la misma o bien hacer uso de ese derecho, por escrito, dentro del término de tres días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta;

11. . Al momento de practicar la primera visita de verificación y de encontrarse el establecimiento cerrado, se colocará sello de aviso donde invariablemente se requerirá al visitado para que dentro de los tres días siguientes, comparezca en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de su negociación, u oficina central de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, según sea el caso, a fin de acreditar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en el Dictamen de Giro y en el aviso de funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su reglamento; 

12. Los avisos de requerimiento deberán ser colocados en el acceso al establecimiento y permanecerán visibles para el público en general;

13. Los avisos de requerimiento deberán ser retirados una vez que el particular acredite debidamente el cumplimiento de las disposiciones de carácter sanitario señaladas en el propio aviso;

14. Las dependencias y organismos auxiliares deberán inscribir en el Registro Estatal de Inspectores los datos relativos a las visitas, inspecciones y verificaciones que se realicen, conforme a las disposiciones correspondientes; 

15. Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la garantía de audiencia;

16. El procedimiento terminará por:

· Desistimiento
· Convenio entre los particulares y las autoridades administrativas

· Resolución expresa del mismo
· Resolución afirmativa ficta que se configure	
· Resolución negativa ficta

En ese sentido, cabe precisar que la causal de reserva, busca proteger, entre otras cosas, las actividades a relativas a los procedimientos de verificación; esto es, determinar las acciones llevadas a cabo por los servidores públicos; por lo que, al señalar que se encontraba en espera de resolución, se acreditó el segundo elemento para actualizar la reserva en análisis.

3. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En el presente caso, cabe señalar que el Sujeto Obligado si bien refirió que la información solicitada se encontraba dentro del procedimiento, se logra observar que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza no proporcionó elementos necesarios para determinar si la información solicitada, se encontraba vinculada de manera directa con las actividades de realizadas por el Ente verificador, por lo tanto, no se acredita el tercero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales; situación que se robustece, con el hecho de que la información no impide u obstaculiza las actividades realizadas en la verificación.

4. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En principio, resulta indispensable precisar que los sujetos obligados deben distinguir claramente la información que documenta el proceso de verificación; esto es, aquellas expresiones documentales, que reflejen las actividades de inspección realizadas, así como, que contengan el estudio, el análisis realizadas y las inconsistencias encontradas, por las autoridades verificadoras; de aquellas otras, que corresponden a la generada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, anteriores a la verificación, esto es, la información generada el Sujeto Obligado, durante un determinado tiempo, y que analizará la autoridad, lo cual corresponde a un insumo informativo o de apoyo.

Lo anterior, se robustece con el Criterio Orientador, con clave de control SO/016/2013, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, vigente a la fecha de la solicitud, que precisa lo siguiente:

“Insumos informativos o de apoyo. No forman parte de los procesos deliberativos. Al clasificar información con base en el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben distinguir entre la información que en sí misma documenta el proceso deliberativo o el sentido de la decisión a adoptar, de aquélla que no se relaciona de manera directa con la toma de decisiones, como es el caso de un insumo informativo o de apoyo del proceso deliberativo. En el primer supuesto, se tiene que la información se encuentra ligada de manera directa con los procesos deliberativos, y su difusión puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación e implementación del objeto materia del proceso; mientras que los insumos informativos o de apoyo no forman parte de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista del proceso deliberativo y, por tanto, su difusión no afecta la decisión que se pudiese llegar a adoptar”.

Así, se puede vislumbrar que la difusión de los insumos informativos o de apoyo no afectan a la decisión final que pueda adoptar la autoridad, pues no forman parte de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista del proceso de verificación.

Conforme a lo anterior, logramos observar que la información solicitada, corresponde a insumo informativo y de apoyo, por lo que, de ninguna manera impide y obstaculiza las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades, y por lo tanto, no se acredita el cuarto de los elementos para actualizar la reserva de la información.

Así, se logra advertir que existe un interés público de dar a conocer los documentos mediante los cuales el Sujeto Obligado autoriza el uso de suelo de un predio o un inmueble  para su uso y aprovechamiento, y, por lo tanto, al ser generados conforme al cumplimiento de atribuciones administrativas, se considera que no se acredita el cuarto requisito establecido en los Lineamientos Generales, pues como se señaló se trata únicamente de insumos informativos y de apoyo, al ser documentos definitivos que de ninguna manera modificarán el resultado de la verificación, y, por lo tanto, no se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Hecho que se robustece pues las licencias de uso de suelo corresponden a obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados de conformidad con lo establecido en el artículo 94 fracción I, inciso f) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación. Por lo que se enuncia de manera enunciativa mas no limitativa el dato que pudiera encontrarse dentro de los documentos solicitados y se debe clasificar.

· Clave catastral 

Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:

“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” 

Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial.

Ahora bien, el Particular por una parte solicitó la información de manera digital por correo electrónico y, por otra parte, en copias certificadas, por lo que es necesario precisar que la fracción V, del artículo 155, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que, entre los requisitos para presentar una solicitud de acceso, se encuentra señalar la modalidad de entrega de la información. Situación que toma relevancia, pues el diverso 164 de la Ley Local, establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, envió elegidos por el solicitante. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Solicitante señaló como modalidad de entrega de información correo electrónico y copias certificadas; sobre la segunda modalidad, es necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control, número SO/006/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual se encontraba vigente a la fecha de la solicitud, establece que las copias certificadas, como modalidad de entrega, corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del Sujeto Obligado; por lo que la certificación, para efectos de acceso a la información, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos del Sujeto Obligado, tal como se encuentra.

[bookmark: _Hlk193372711]Por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar de manera digital gratuita por correo electrónico y en copias certificadas, previo de los costos de reproducción correspondientes, en términos del artículo 174 de la Ley de la materia, con relación al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Para ello, en términos del artículo 166 de la Ley en cita, en caso de que la persona Recurrente realice el pago de las copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá ponerlas a disposición del Particular durante el Plazo de 60 días hábiles.

[bookmark: _Hlk193371806]Para lo anterior, en atención al Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR  la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, entregue, en su caso, en versión pública,  la licencia de uso de suelo número LUS-1771-2022, relacionada con el inmueble señalado en la solicitud de información.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, reservo la información, siendo omiso en realizar de manera correcta la fundamentación y motivación, por lo que, deberá entregar la información solicitada.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc194440744]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta a las solicitudes de información pública 00716/ATIZARA/IP/2024 y 00717/ATIZARA/IP/2024, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2025 y 00002/INFOEM/IP/RR-E/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue a través de correo electrónico y ponga a disposición de la persona Recurrente, en copias certificadas, con costo, en versión pública, lo siguiente:

· La licencia de Uso de Suelo LUS-1771-2022, referida en el desahogo del requerimiento de información adicional.

Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado, a través de correo electrónico, deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá, el procedimiento de pago y el costo.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE por correo electrónico la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE por correo electrónico a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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